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Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos mil veinticinco. -

VISTOS los autos del juicio al rubro indicado, de los que se desprende que

las partes no formularon alegatos dentro del término concedido para ello y

que se encuentra debidamente cerrada la instrucción; así las cosas, los

integrantes de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México: Maestro FRANCISCO JAVIER

BARBA LOZANO, Maqistrado.Presidente de Sala e Instructor en el presente

juicio; Licenciada MARíA LUI$.A GÓMEZ MARTíN, Magistrada Integrante, y
"e.

Licenciado ERNESTO SCHWt;BEL CABRERA, Magistrado Integrante, ante
t~\

la Secretaria de Estudio y C~nta, Licenciada Refugio Aradya Nieto Trejo,

con fundamento en los artíq)los 30, 31 Y demás aplicables de la Ley
'"Orgánica del Tribunal de Justit~iaAdministrativa de la Ciudad de México, 96,

97,98,99,100,101,102 Y demás relativos de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, proceden a resolver el presente

asunto conforme a los siguientes puntos considerativos y resolutivos.

RESULTANDO

1. Por escrito ingresado ante este Tribunal el veintiséis de agosto de
dos mil veinticuatro, por propio
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derecho interpuso juicio de nulidad, señalando como a9tos impugnados, los
siguientes:

j¡
"1. LA NULIDAD DE LA CONCESIÓN Df PENSIÓN, ya que al
emitir este acto de autoridad la HOY dem~ndada, omitió fundar y
motivar correctamente mi concesión de pfjnsión. Toda vez que el

;~

mismo no contempla una cuota diaria co, salario integrado, que
es el quesirve de basepara el cálculo dd la pensión en términos

,i~

del Reglamentode Prestaciones que ride a la institución, que se
ofrece como prueba, con el que tengo derej;hos adquiridos y que han
sido violentados, tal derecho que hoy r~Clamo en términos de la
jurisprudencia 85 emitida por este H. 7fibunal de la causa y la
jurisprudencia con número de registro 20cJp020de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, misma que se transcribe a su letra en el
contenido de la demanda, violando mis defechos humanos, sociales,
de previsión y de seguridad social y garanlfas individuales.

~
2. Como consecuencia de la nulidap de la concesión de
pensión, solicito a este H. Tribunal dt,rdeneen la sentencia
definitiva emitir otro dictamen de concesión de pensión donde
contemple los conceptos e integre los1.conceptoseconómicos
con los que cotice al fondo de pensiones, mismos que obran en
los recibos de pago en original que ofrezco y exhibo como prueba, es
decir, que la nueva concesión de pensión v= se emita con salario
integrado como lo indican las lurisorudenqes citadas en la parte
inferior, fundando y motivando correctementeet acto.

'¡:-.~~~
3. El pago retroactivo de las diferenci~s no pagadas que
resulten desde la fecha de otorgamiento c:k! la pensión, con los
aumentos e incrementos que tengan estas Gpn salarios mínimos
como lo ordenan los artículos 18, 19 Y 19 \cjel Reglamento de
Prestaciones dela demandada, hasta el total y ~efinitiva conclusión
del presente juicio, donde contemple los conéeptos que vienen

";l,identificados en los recibos de pago.

4. Así como el que se ordene en sentencia que el f5t;¡gode aumento
anual de pensión se determine en salario integrado por condena de
integración de prestaciones ... "

2. Mediante acuerdo de veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro,
se admitió la demanda y se ordenó emplazar a la autoridad enjuiciados a

efecto de que produjera su contestación; carga procesal que fue cumplida en
tiempo y forma legales.

3. Por auto del acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil
veinticuatro, se tuvo por contestada la demanda, en atención al oficio
ingresado en la Oficialía de Partes de este Tribunal el día veinte de

septiembre de dos mil veinticuatro; asimismo, se declaró concluida la

substanciación del presente juicio y se concedió a las partes un término de
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cinco días hábiles a efecto de que formularan alegatos; sin que ninguna de

las partes ejerciera su derecho.

CONSIDERANDO

l. Esta Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, es competente para conocer del

juicio de nulidad citado al rubro, con fundamento en .)os artículos 122,

apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de·,tos Estados Unidos

Mexicanos; y 1, 3, 25 fracción I y 31 fracción I de( la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.
¡

J;;,- .
11. Previamente a realizar el estudio del forfjo del asunto, esta Sala

Ordinaria procede al análisis de las causales de i1rocedencia del juicio, ya
L.

sea que las haga valer la parte demandada o aún ~ oficio en términos de lo
,- 1

dispuesto por los numerales 70 y 98, en relación coll\el 92, último párrafo, de,~
la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de MéX~o, por tratarse de una

h,cuestión de orden público y de estudio preferente.

Toda vez que la autoridad demandada no hizo valer causales de

improcedencia y sobreseimiento, y dado que no existe alguna que deba ser

analizada de oficio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92, último

párrafo de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, esta

Sala procede a estudiar el fondo del presente asunto.

111. De conformidad con lo establecido en el artículo 98, fracción 1, de

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, la controversia en

el presente asunto consiste en determinar la legalidad o ilegalidad del

dictamen de pensión por Jubilación con número , del catorce de mayo
l.

de dos mil veinticuatro, lo que. traetá como consecuencia que se reconozca

su validez o se declare su nulidad.

IV. En cuanto al fondo del asunto, una vez analizados los

argumentos vertidos por las partes y previa valoración de las constancias

que integran el expediente en que se actúa, en lo referente al acto

impugnado, con fundamento en la fracción I del artículo 98 de la Ley de

Justicia Administrati,:,a a Ciudad de México, esta Sala Juzgadora considera

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX



iiiii

JUICIO DE NULIDAD NÚM.: TJIII-65605/2024.

que en el presente caso le asiste la razón a la parte actora, por las
siguientes consideraciones jurídicas:

"Época: Tercera"
"Instancia: Sala Superior, TCADF (sic)"
"Tesis: S.S./J. 56 (sic)"
"DEMANDA DE NULIDAD. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE EN
FORMA INTEGRAL.- Tomando en consideración que la demanda de
nulidad es un todo, su estudio debe reallzarse en forma integral y de
manera homogénea, tomando en cuenta todas y cada una de las
argumentaciones que exprese la parte actora, sin que la Sala juzgadora
deba analizar de manera aislada cada .uno de los capítulos que la
conforman; de ahí que si en el capítulo de "Actos Impugnados", (sic) se
hace referencia al o los actos que se combaten, pero en el capítulo de
"Causas de Nulidad" (sic) se impugnan otros, éstos también deben
considerarse como actos reclamados, sin que resulte trascendente que no
se hayan incluido en el capítulo señalado en primer término; asimismo,
deberán tenerse como conceptos de nulidad todos los razonamientos
tendientes a demostrar la ilegalidad del o los actos combatidos, aunque no
se hayan hecho valer en el capítulo correspondiente, sino en uno distinto,
ya que de otro modo se estaría violando en perjuicio del promovente el
principio de exhaustividad de las sentencias, y por ende, las garantías de
audiencia y legalidad que se consagran en los artículos 14 y 16
constitucionales."

(Aprobada por la Sala Superior en sesión ptenaria del día treinta y uno de
octubre del dos mil seis, publicada en la Geéete Oficial del Distrito Federal
el quince de noviembre de dos mil seis).

La parte actora a través de su escrito inicial de demanda, manifestó

medularmente que la hoy demandada conculca en $u perjuicio sus derechos

humanos, de previsión, de seguridad social y garantías individuales, al

momento de emitir una concesión de pensión por jubilación que no se

encuentra debidamente fundado ni motivado, ya queno calculo la pensión

con salario integrado como lo ordenan los artículos 18, 19, 20 Y 21 del
Reglamento de Prestaciones que rige a dicha Corporacióp.

En ese sentido, al no fundamentar bajo estos artículos del

Reglamento y la jurisprudencia el dictamen de la concesión de pensión del

que se busca su nulidad se produce un agravio y violación a su pensión, por

lo que debe declararse nula en términos de ley y emitirse una nueva, así
como sentenciar a las demás prestaciones que se dependen de la principal.

El Subdirector Jurídico y Normativo de la Caja de Previsión para

Trabajadores a Lista de Raya de la Ciudad de México, en representación de

la autoridad demandada, en su oficio de contestación de demanda, aduce
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medularmente que es erróneo que se deba cuantificar ~~uota pensionaría
del actor con las prestaciones que enuncia, pues la cyántía pensionaria se

determinó con el salario que el patrón reportó a i,te descentralizado a
, ~

través del informe oficial de servicios prestados y s§Jmprobantede servicios,
d

salario que sirvió de base para pagar las aportac~nes de seguridad social a
'....

este Descentralizado, por lo que si el trabajad#, solicita ilegalmente le sea

integrada a su cuota pensionaria otros conce~s sobre los cuales no cotizo,
deberá acreditar lo contrario, a fin de que se#n integrados los conceptos que

5

reclama a su salario base.

"En efecto, debe decirse que d~r dictamen se advierte que al actor
,),.;,r,

laboro ininterrumpidamente durante su]Vida laboral, por lo que le es aplicable
j~

el artículo 54, fracción 1, del Reqlamento de Prestaciones de la Caja de

Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno del Distrito
Federal, por lo que su cuota de pensión corresponde al sueldo íntegro que

venía percibiendo en la fecha en que causo baja definitiva, esto es, se

integra con los conceptos percibidos durante el último mes.

De lo anterior conviene decir, que las pensiones y demás

prestaciones en especie y en dinero que paga el Instituto a sus beneficiarios

se cubren con recursos provenientes de las aportaciones y la cuota que el

Gobierno y los trabajadores enteran a la mencionada institución, por lo que

los recursos para hacer frente a las obligaciones de seguridad se obtienen

de forma conjunta de las aportaciones de patrón y trabajador y no de una

sola de las partes. En conclusión, debe decirse que es incuestionable que en

materia de seguridad social es obligación de las dos partes que integran la

relación de trabajo aportar en la proporción que fijen las leyes respectivas a

los fondos que integran los recursos de los sistemas de seguridad social.

Precisado lo anterior, esta Segunda Sala Ordinaria estudia los

razonamientos expuestos por la parte actora, en el que la litis se centra en ~
determinar la legalidad o ilegalidad de la Concesión de Pensión por

Jubilación emitido a favor de la parte actora; favoreciendo en todo momento
la protección más amplia de los derechos humanos contenidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados

internacionales en que México ha sido parte de conformidad con apego a los

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad,
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tal y como lo prevé el artículo 10 de la Ley de Justici Administrativa de la
Ciudad de México.

Al respecto, esta Segunda Sala Ordinaria es ma fundado el único
concepto de nulidad esgrimido por la parte actora, ya r ue efectivamente tal y

como lo planteó, el dictamen de Pensión por Jubila ón con número ,

de catorce de mayo de dos mil veinticuatro, n "se encuentra emitido
conforme a derecho, pues si bien la autoridad de :andada indicó que era

procedente otorgarle a la parte actora una pensió1por Jubilación, con una

cuota mensual equivalente a

, lo cierto es que si bien preCiSlue conceptos tomo en
cuenta para calcular también es verdad que, "no indico cuál fue el

~::~::.imiento o fundamentojurídico que utilizóí ara obtener el sueldo

I~.
*,,;'~A, 'fP~!Ü,A_$~b0j?¡;$;';' u~r~~;­

.:::H~:.tA C;;¡JD?f<_·l:';!r:.€ -l'HLq,(-,~

t

\H.r (
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De las imágenes digitalizadas se desprende que lai'f:autoridad

demandada Directora de Prestaciones y Bienestar Social d~f'la Caja de
,0

Previsión para la Lista de Raya del Gobierno de' la Ciuqad de México,

únicamente, indicó diversos artículos del Reglamento d~f'Prestaciones de

ese Organismo, así como los conceptos denominados. sueldo básico y

prima quinquenal de antigüedad; sin embargo, no precisó porqué motivos se

calculó así, ni tampoco estableció cómo es que ,s~arribó a la cantidad

mensual ahí fijada; por lo que es ilegal por ingtkbida fundamentación y
motivación.

Ahora bien, del estudio exhaustivo al acto impugnado, consistente
en la concesión de pensión por jubllacíón, se advierte que la misma se

encuentra indebidamente fundada y motivada, ya que la autoridad

demandada, sustancialmente, señaló que correspondía a la demandante

una cuota mensual equivalente a la cantidad de

así como los conceptos denominados:

sueldo básico y prima quinquenal; de antigüedad; no obstante, omitió

precisar cuál fue el procedirniento.o fundamento jurídico que utilizó para

obtener el sueldo básico; esto a efecto de brindar certeza jurídica al hoy

actor de que su pensión por jubilación fue determinada de forma correcta,

pues no debe pasarse por alto, que a fin de cumplir con los requisitos

previstos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, es necesario que ra autoridad que emita un acto, lo funde y

motive, esto es, que cite con exactitud el precepto legal aplicable al caso

concreto (artículo, fracción, apartado, párrafo, inciso), así como también las

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se

hayan tenido en consideración para la emisión de ese acto, para lo cual es

necesario además, que existacuna adecuación entre los motivos aducidos y
las normas aplicadas, lo cual tiene como finalidad que el gobernado a quien

se dirige el acto, conozca el porqué del mismo, a fin de que pueda
cuestionar y controvertir la decisión.

Al caso resulta aplicable la tesis: 1.40.A. J/43, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Mayo del dos
mil seis, página 1531, que a la letra indica:

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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J
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FO,MAL DE LA
GARANTíA y SU FINALIDAD SE TRADUCEN El{ EXPLICAR,
JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA y COMUNICAR LA
DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidJi prevista en el
artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y¡motivación tiene
como propósito primordial y ratio que el justiciable concec« el ''para qué"
de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en dárle a conocer en

.~

detalle y de manera completa la esencia de todas léjs circunstancias y
condiciones que determinaron el acto de voluntad, dÍ manera que sea
evidente y muy claro para el afectado poder cuestio~ar y controvertir el
mérito de la decisión, permitiéndole una real y au#§ntica defensa. Por,
tanto, no basta que el acto de autoridad apenas ob§prve una motivación
pro forma pero de una manera incongruente, insufici~nte o imprecisa, que
impida la finalidad del conocimiento, comprobación yidefensa pertinente, ni
es válido exigirle una amplitud o abundancia superf{fia, pues es suficiente
la expresión de lo estrictamente necesario par~ explicar, justificar y
posibilitar la defensa, así como para comunicar la d~cisión a efecto de que
se considere debidamente fundado y motivado, exoonienoo los hechos
relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento
mínimo pero suficiente para acreditar el razonamia.htodel que se deduzca
la relación de pertenencia lógica de los hechos aliderecho invocado, que

-~

es la subsunción."

En efecto, para cumplir con la garantía de legalidad consagrada en

el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

es requisito indispensable que la autoridad administrativa indique en el

propio acto de molestia, de manera clara y completa, las razones, causas y

circunstancias que tomó en consideración para emitir e~e acto, así como que

cite el precepto normativo exactamente aplicable al caso concreto, debiendo

además existir adecuación entre ambos requisitos, siendo que solo de esa

forma el particular afectado con el acto de autoridad estará en posibilidad de

conocer su justificación, para en su caso, poder <combatir aquellas

consideraciones que considere ilegales o inexactas; por ende, la omisión de \'.

dichos requisitos o su indebida aplicación ha de generar la nulidad del acto

administrativo, pues ello producirá incertidumbre en la ~~fera jurídica del
gobernado, por no estar en condiciones de saber el motivoreal que provocó

la emisión del acto.

Asimismo, el acto impugnado carece totalmente de motivación, lo

que contraviene lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice
"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", pues

como ya se indicó, la autoridad administrativa se encuentra obligada a

---:::::;;
-
-
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justificar sus actos, fundándolos y motivándolos, porlb que, si en la

concesión de pensión impugnada la autoridad no eXP~f las razones por las

que determinó otorgar una pensión por la cantidadt
, f evidente que genera

incertidumbre al no permitir verificar que el mol}(o determinado por pensión
",;;t

sea el que por derecho le corresponde a la pt,ile actora, de lo que se infierelt
l
.d

;1(

que la autoridad actuó arbitrariamente.

En consecuencia, la irregularidaa4'apuntada genera la ilegalidad del
. d $acto Impugna o. t

{~;jJ
:v

'j,i-:

Así las cosas, ante la omis~n de precisar cuál fue el procedimiento o
f.

fundamento jurídico que utilizó p~ta el cálculo de la pensión otorgada, deja
"en estado de indefensión al Jctor, dado que desconoce si la pensión

o
-t'

otorgada se ajusta a lo que Po/ derecho le corresponde, es decir, no existen
:1

elementos que le permitan s,abersi la pensión se ajusta a lo que establece
los artículos 1°., fraccíónj'tl, 18 primer párrafo, 19, 20, 54 y 58 del

Reglamento de Prestaciones de la Caja de Previsión para Trabajadores a
.1"

Lista de Raya del Gobiemé del entonces Distrito Federal.

Ahora bien, el ~rtículo 18 del citado Reglamento de la Caja de

Previsión para Trabaiadores a Lista de Raya del Gobierno del entonces
Distrito Federal, actualmente de la Ciudad de México, dispone lo siguiente:

"ARTíCULO 18;- Para la aplicación de las disposiciones del presente
Reglamento, el sueldo básico estará integrado con todas las
percepciones d~1trabajador, cuyo monto total servirá para determinar las
cuotas que cubra a la Institución.

Cuando el trabajador o empleado hubiere pagado más de la suma máxima
de cotización, la Institución devolverá las diferencias resultantes, previa
solicitud debidamente fundada."

De la cita anterior se desprende que el sueldo básico estará
integrado con todas las percepciones del trabajador.

Bajo esa lógica resulta claro que, el sueldo básico que debe tomarse
en consideración para efectos del cálculo de la pensión respectiva sí
comprende todas las percepciones que eran pagadas al pensionado cuando
era trabajador durante el último año anterior a su baja.

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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Ahora bien, a fin de establecer qué ca eptos deben integrar la
pensión del actor, debe señalarse que el artíc ,0 58 del Reglamento de
Prestaciones de la Caja de Previsión para Traba .,dores a Lista de Raya del

~."
Gobierno del Distrito Federal, estipula que sueldo regulador estará

constituido por el sueldo devengado por el tra pador durante el último año
inmediato anterior a la fecha de su baja definitiv ;' que señala lo siguiente: .

"ARTíCULO 58. El sueldo regulad estará constituido por el
promedio del sueldo devengado por trabajador durante el último
año inmediato anterior a la fecha d' su baja definitiva o de su
fallecimiento, aplicándosele los porcer 'ajes consignados en la tabla
del artículo anterior." I
Asimismo, el artículo 1 de la constifción Política de los Estados

Unidos Mexicanos permite interpretar las n~¡nas relativas a los derechos
humanos desde dos ópticas, al menos: '~

'~.

1. Cuando el operador jurídico advie~ que dos o más normas son

aplicables al caso y debe elegir la clue otorga la protección más

."...

amplia a la persona; i>,;,~t·~r
h.

2. Cuando sólo existe una norma ap~able, pero admite diversas
.A(~~~)811~
~.i" '''r¡_h

;:~~~'.~.6:it~t}1';:.<;
interpretaciones que se traducen en m~or o menor protección a los ~

tderechos fundamentales. n
;'-';'

Una vez precisado lo anterior, resulta irtlportante destacar que la")

Suprema Corte de Justicia de la Nación como I~,s integrantes del Poder', ""
~ ,J

Judicial de la Federación han concluido que ant~s de considerar a una l·¿;V;!_:;·:.,
,~ ~:<f:..~;&.'(.:,j~t~¡::~.t:_,<:: ',.

norma jurídica como constitucionalmente inválida, e§f;necesarioagotar todas

las posibilidades de encontrar en ella un significado que la haga compatible

con la Constitución y que le permita, por tanto, i. subsistir dentro del

ordenamiento respectivo, pues una de las aptitudes del juzgador radica en

procurar que queden subsanados los vacíos jurídicos pero, sobre todo, si

existen varias formas de interpretación, debemos preferir la que sea
conforme con la Constitución, incluyendo, por supuesto, al respeto del

principio pro persona.

.¡~..

Así, como se adelantó en párrafos anteriores, el artículo 58 del

Reglamento de Prestaciones de la Caja de Previsión para Trabajadores a
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Lista de Raya del Gobierno del entonces Distrito Federal, seña!~que el

sueldo regulador estará constituido por el sueldo deveng~o por el
iI'

trabajador durante el último año inmediato anterior a I~fecha de su
,t

baja definitiva, de ahí que el reglamento no limita fojantemente las_,?
percepciones que percibieron, exclusivamente, el día,,lo mes en que se

t
actualizó la separación. /1

:iI
jef

Sirve a lo anterior la jurisprudencia &h011, sustentada por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicl' de la Nación, visible en la

página 2950, del Libro 111, Diciembre de 201~, Tomo 4, Décima Época, del

Semanario Judicial de la Federación y su Gé;Jceta,cuyo texto es:
:9/;;

"~~

"PENSIÓN DE LOS TRABAJA®RES A LISTA DE RAYA DEL
GOBIERNO DEL DISTRITO FElJERAL PARA SU CÁLCULO DEBE
CONSIDERARSE EL SUELDO íNTEGRO QUE PERCIBíAN AL CAUSAR
BAJA DEFINITIVA. De los artículos 1°., 18 a 20 y 54 del Reglamento de

!

Prestaciones de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya
del Departamento (hoy Gobierno) del Distrito Federal deriva que: 1) Para
efectos del régimen de seguridad social, el sueldo básico se integra por: la
totalidad de las perceocionesiiet trabajador; 2) Sobre dicho sueldo básico
y prima de antigüedad defJe cubrirse a la Caja de Previsión para
Trabajadores a Lista de Ray~ del Gobierno del Distrito Federal, tanto por el
trabajador como por el Gobierno, una cuota obligatoria quincenal del 6%,
la cual se aplicará para sotventer, entre otras prestaciones, una pensión; 3)
A los trabajadores que laboraron ininterrumpidamente y tengan derecho a
la pensión, se les otorg~rá ésta con el sueldo Integro que vinieren
percibiendo en la fecha en que causen baja definitiva, siempre y cuando
no rebase la cantidad máxima de 10 veces el salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal. Consecuentemente, los conceptos que
forman parte del sueldo básico (que en la especie lo constituyen todos los
ingresos percibidos en la fecha en que el trabajador causa baja) deben
considerarse para el cálculo de la pensión de los indicados trabajadores,
sin que sea aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Necion 2a./J. 4112009, de rubro: "PENSIÓN
JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
LA COMPENSACIÓN GARANTIZADA INTEGRA LA BASE SALARIAL
PARA SU CÁLCULO, CUANDO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
CORRESPONDIENTE LA CONSIDERÓ PARA CUBRIR EL MONTO DE
LAS CUOTAS Y APORTACIONES EFECTUADAS AL ISSSTE
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007).", dado
que los regímenes jurídicos que regulan las cuotas, aportaciones y
prestaciones en la Caja de Previsión indicada y el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado difieren
sustancialmente, pues la, mecánica actuarial prevista en el sistema de
pensiones otorgado por la Caja parte de la base de que las cuotas y
aportaciones se calculan con base en el total de las percepciones recibidas
por el trabajador, mientras que la del Instituto sólo prevé cuotas y
aportaciones basadas en el sueldo tabular y quinquenio, los que a su vez
sirven de base para otorgar prestaciones. "

--=-=



JUICIO DE NULIDAD NÚM.: TJ/II-65605/2024. i
\$
,,1":s
""#

Ahora bien, en el presente caso se debe tomar en ~enta lo
señalado en los artículos 54 y 58 del multicitado Reglamento, tbs cuales
establecen lo siguiente:

j¡;;'

"ARTICULO 54. Los trabajadores con 30 años o más de iérvicios, las
trabajadoras con 28 años o más de servicios al Gobierno o alJa Institución.... _ ,
e igual tiempo de contribuir a ésta, cualquiera que sea sLl~edad, tienen
derecho a la pensión por jubilación, conforme a las siguientei:reglas:,.

l. A quienes hayan laborado ininterrumpidamente, se I~ otorgará una
pensión mensual con el sueldo íntegro que vinierenYpercibiendoen
la fecha en que causen baja definitiva, y ,
A quienes hayan laborado con interrupciones que excedan de seis
meses, se les otorgará una pensión mensual ~equivalente al
promedio de las percepciones devengadas enj el último año
inmediato anterior df¡servicios."

11.

"ARTICULO 58. El sueldo regulador estará constituido po~,elpromedio del
sueldo devengado por el trabajador durante el último} año inmediato
anterior a la fecha de su baja definitiva o de su fallecimiento, aplicándosele
los porcentajes consignados en la tabla del artículo anterior."

Preceptos jurídicos en los cuales se establece que deben

considerarse todas las percepciones obtenidas por el pensionado a la fecha

en que causó baja definitiva, trabajadores con treinta años o más de

servicios, las trabajadoras con 28 años o más de servicios al Gobierno o a la

Institución, e igual tiempo de contribuir a ésta, cualquiera que isea su edad,

tienen derecho a la pensión por jubilación, equivalente al promedio de las
'1

percepciones devengadas en el último año inmediato anterior tie servicios

que venía disfrutando el pensionado a la fecha de su baja definitiva.

Resultando importante resaltar lo dispuesto en el artículo 54 del
h

Reglamento de Prestaciones de la Caja de Previsión para Trabaj~dores a

Lista de Raya del Gobierno del entonces Distrito Federal (hoy Ciqdad de

~ México), en la cual se dispone que, tratándose de la Pensión por Jubilación,
¡¡¡1I se le otorgará a quienes hayan laborado ininterrumpidamente, una pensión
h

¡¡¡¡¡

mensual con el sueldo íntegro que vinieren percibiendo en la fecha en que
causen baja definitiva, y a quienes hayan laborado con interrupciones que

excedan de seis meses, se les otorgará una pensión mensual equivalente al

promedio de las percepciones devengadas en el último año inmediato
anterior de servicios, por lo que las autoridades demandadas debieron de

tomar en consideración el sueldo íntegro que venía percibiendo durante el

",

.-,'-::
(...~,~~~

lo

"
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fe
Así las cosas, y dado que en el presente asLjlto, las partes aceptan

que el actor trabajó de forma ininterrumpida por y tener
de edad, es evidente que Iqtarte actora tiene derecho

~~.

a una pensión mensual del q!l'~ venía percibiendo el año

previo a su baja, y que precisamente se debJh tomar en consideración los
.•~

conceptos que percibió durante el último ~ño de servicios, por lo que, del

análisis a los comprobantes de pago G,0'rrespondientesal año dos mil
"veintitrés, y que son los que reflejan ~f último año laborado por la parte

.~
actora, se puede determinar que recibíófos siguientes conceptos:

of,

• SALARIO BASE
• QUINQUENIO

• GUARDIAS
• ASIGNACiÓN ADICIONAL

•
.r,

ESTIMULO DE ARTicULO 150 FRACCION XI
AYUDA DE SERVICIO SUTGDF
PREVISiÓN SOCIÁL SUTGCDMX

•
•
• APOYO CANAST1#. BÁSICA SUTGDF

• APOYO SEGUROSERV FUNERARIOS SUTGDF
• TIEMPO EXTRAORDINARIO

• DESPENSA SUTGDF
AYUDA CAPACITACiÓN Y DESARROLLO SUTGDF
PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

•
•
• SALARIO BASE RETRO
• ASIGNACiÓN ADICIONAL RETRO
• SUBSIDIO CONV. FAM. ARTíCULO 150, FRACCiÓN XII
• PRIMA VACACIONAL

De lo anterior, se desprende que las autoridades demandadas

deben determinar una pensión tomando en cuenta todos los conceptos antes
mencionados, pues como ya quedó analizado, la Pensión por Jubilación

deberá ser igual al del salario íntegro que haya percibido
durante el último año laborado, por lo que la autoridad demandada debe
tomar en cuenta todos y cada uno de los conceptos que el accionante

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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percibió durante el último año de servicios y ordenar el p~go retroactivo de
las diferencias que correspondan.

Lo anterior con independencia de que la parte actora hubiere o no
cotizado a la Caja de Previsión para Trabajadoresfa Lista de Raya del

Gobierno de esta Ciudad en relación con todos los C;6nceptosmencionados

y sin que resulte aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la
§l'

Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 41/20,09,de rubro: "PENSiÓN

JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA
COMPENSACiÓN GARANTIZADA INTEGRA LA;tBASE SALARIAL PARA

SU CÁLCULO, CUANDO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
CORRESPONDIENTE LA CONSIDERÓ PARA CUBRIR EL MONTO DE

LAS CUOTAS y APORTACIONES EFECTUADAS AL ISSSTE

(LEGISLACiÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007).", dado que

los regímenes jurídicos que regulan las cuotas, aportaciones y prestaciones

en la Caja de Previsión indicada y el Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado difieren sustancialmente, pues la

mecánica actuarial prevista en el sistema de pensiones otorgado por la Caja

parte de la base de que las cuotas y aportaciones se calculan con base

en el total de las percepciones recibidas por el trabajador, mientras que

las del Instituto sólo prevé cuotas y aportaciones basadas en el sueldo

tabular y quinquenio, los que a su vez sirven de base para otorgar

prestaciones.

Sirve de apoyo, la siguiente Tesis Jurisprudencial S.S 85,

correspondiente a la Tercera Época, sustentada por la Sala Superior, la cual

se encuentra publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal trece de

noviembre de dos mil nueve, misma que establece:

"PENSiÓN POR JUBILACiÓN Y PENSiÓN DE RETIRO POR EDAD Y
TIEMPO DE SERVICIOS, PAGO DE DIFERENCIAS, EN BASE AL
REGLAMENTO DE PRESTACIONES DE LA CAJA DE PREVISiÓN
PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL DEPARTAMENTO
DEL DISTRITO FEDERAL.- El Reglamento de Prestaciones de la Caja de
Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Departamento del Distrito
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito
Federal, del diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho,
(actualmente vigente) en su artículo 10 fracciones 11y 111establece como
objeto, regular la impartición de las prestaciones por pensión jubilatoria y
pensión de retiro por edad y tiempo de servicios; en su artículo 90 dispone
que las pensiones tendrán como finalidad para quienes las perciban,
otorgarles una garantía que los proteja, mediante un ingreso, para la

... ,
~;
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subsistencia de ellos y de sus familiares y quienes tendrá/dereChO a que
se les otorgue, son quienes han sido Trabajadores a ;¡;t~ de Raya del
Departamento del Distrito Federal (actualmente Go!ierno del Distrito
Federal), así como los Trabajadores en activo a Li!JIa de Raya de ese
Departamento y empleados de la Institución de la cjJja de Previsión para
Trabajadores a Lista de Raya; asimismo, en su artFulo 18 preceptúa que
"..Para la aplicación de las disposiciones del {lfesente Reglamento, el
sueldo básico estará integrado con todas las peJepciones del trabajador,

~cuyo monto total servirá para determinar la, cuotas que cubra a la
InStit~ción... ", por su part~ el artículo. 1.9 d11 citado .Cu~rpo Normativo
preve que: u.. Los trabajadores cubnran./I la lnstltucton, una cuota
obligatoria quincenal del 6% sobre el suelctl básico que perciban y prima
de antigüedad, misma que se aplicará lIBra solventar las prestaciones
establecidas por las fracciones 11a ~ XII del artículo 10 de este
Ordenamiento... ". Consecuentemente, !conforme a la finalidad que el
ordenamiento reglamentario señala, /Jara calcular las pensiones por
jubilación y de retiro por edad y tiem¡:fode servicios, se deben considerar
todas las percepciones del trabaj!Jdor, es decir, aquellas ordinarias.-
otorgadas de manera continua y permanente, con excepción de las
prestaciones extraordinarias poe no formar parte del sueldo básico

>

ordinario del trabajador: sin perderse de vista que la suma máxima
cotizable de sueldo básico no excederé de diez veces el salario mínimo
general vigente para el Dístrito Federal que establezca la Comisión
Nacional de los Salarios Mínim~s, cantidad que será la cuota máxima que
se podrá asignar a las pensiones y además, el descuento y la aportación
quincenal le corresponde hacerlo a la dependencia gubernamental y no al
empleado, de acuerdo a los artículos 20 y 21 del Reglamento de
referencia. Por ende, ante una incorrecta determinación del monto de la
pensión en agravio del pensionado, procede su modificación y el pago
retroactivo de las diferencias a favor del trabajador. "

Ahora bien, no pasa inadvertido el que la autoridad hagaN referencia

a la cotización al fondo de pensiones del actor, ya que, si bien es cierto el

trabajador deberá cubrir a la Institución, una cuota obligatoria quincenal del

seis por ciento sobre el sueldo básico que perciban y prima de antigüedad

(artículo 19 del Reglamento de Prestaciones de la Caja de Previsión para

Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno del Distrito Federal), también lo
es que cuando el Gobierno en el caso, la dependencia para la que prestaba

sus servicios el hoy demandante, no efectúe los descuentos

correspondientes al trabajador, dicha dependencia se encuentra obligada a

cubrir a la Institución, las cantidades adeudadas, esto de conformidad con lo

establecido en el artículo 21 primer párrafo del Reglamento de Prestaciones

de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno del
Distrito Federal, que textualmente dispone:
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"ARTíCULO 21. Cuando, por omisión, el Gobierno n~ efectúe los
descuentos correspondientes al trabajador, se encuentra o/!>Iigadoa cubrir
a la Institución, las cantidades que adeude." .1

¡
t
!f:'

Asimismo, esta Sala considera necesario est~lecer que, de
conformidad con el contenido del artículo 17 del,{ Reglamento de

.:t

Prestaciones de la Caja de Previsión para Trabajadores ~ Lista de Raya del

Gobierno del Distrito Federal, ahora Ciudad de Méxic~! la cuantía de las
pensiones aumentará simultáneamente y en la misma ploporción en que se

'!
incremente el salario mínimo general para la Ciudad de~México,como puede
advertirse de la siguiente reproducción:

"ARTíCULO 17. La cuantía de las pensiones aumentará simultáneamente
y en la misma proporción en que se incremente ~l salario mínimo general
para el Distrito Federal.

Los pensionados tendrán derecho a una gratificación anual equivalente en
número de días a la concedida a los trabajadores en activo, según el
monto de su pensión. Esta gratificación deberá pagarse un 50% antes del
15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero del siguiente
año."

De la transcripción anterior, y tomando en consideración los

argumentos planteados a lo largo de la presente sentencia, al quedar

acreditada la ilegalidad del acto impugnado, se hace necesario establecer

que la autoridad demandada está obligada a realizar las acciones

pertinentes a efecto que le sea incrementado el monto de la pensión a la

parte actora de forma simultánea y en la misma proporción en que se han

incrementado los sueldos de los trabajadores en activo, de conformidad con

••.,

el contenido del artículo recién descrito.

¡

Finalmente, toda vez que con las manifestaciones analizadas y

resueltas se acreditó la causal de nulidad de los actos a debate, resulta.' ~ .1•..
innecesario el análisis de los restantes argumentos de nulidad planteados,

porque en nada variaría el contenido de esta resolución.

Es aplicable al caso la tesis de jurisprudencia S.S./Jó13, sustentada
por la Sala Superior de este Tribunal, correspondiente a la Tercera Época,

aprobada en Sesión Plenaria del veinticinco de noviembre de mil

novecientos ochenta y nueve, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal el dos de diciembre del mismo año, la que dice textualmente:
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"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UND DE LOS
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ?ÑALlS/S DE
TODOS LOS DEMÁS.- En los casos en que el actor h§l9a valer varias
causales de nulidad en la demanda, y al estudiarla~/ la Sala del
conocimiento considere que una es fundada y suf~cilentepara declarar
la nulidad de la resolución o acto impugnado, f para satisfacer la
pretensión del demandante, no está obligada a allalizar en el juicio las

.1
demás causales." •.-1
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,'"{
Por lo anteriormente expuesto y de contorpuoac con lo dispuesto por

los artículos 98, 100 fracción II y 102 fracció,rf 111 de la Ley de Justicia
É

Administrativa de la Ciudad de México, SE DECLARA LA NULIDAD del
.~

dictamen de Pensión por Jubilación con núnforo , de catorce de mayo

de dos mil veinticuatro, debiendo las dema~adas restituir al actor en el goce
.'

de sus derechos indebidamente afectado" que en el caso concreto, se hace

consistir en que se deje sin efectos el Fto impugnado declarado nulo, con

todas sus consecuencias legales, "emitir una nueva concesión de
pensión por jubilación debidame~te fundada y motivada en el que

'l'
considere como sueldo básico paréjt'elcálculo de la pensión asignada a la

parte actora, la totalidad de los i~resos que aparecen en los recibos de
:,;

pago correspondientes al último a~o inmediato anterior en que causo baja y

desglose cada uno de los concep~s, siendo éstos los consistentes:

• SALARIO BASE

• QUINQUENIO

e ,"';',.

• GUARDIAS
A) • ASIGNACiÓN ADICIONAL

,',

, • ESTIMULO DE ARTICULO 150 FRACCION XI'~'._;J

• AYUDA DE SERVICIO SUTGDF

• PREVISiÓN SOCIAL SUTGCDMX

• APOYO CANASTA BÁSICA SUTGDF

• APOYO SEGURO:SERV FUNERARIOS SUTGDF

• TIEMPO EXTRAORDINARIO

• DESPENSA SUTGDF

• AYUDA CAPACITACiÓN Y DESARROLLO SUTGDF

• PREMIO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

• SUBSIDIO CONV. FAM. ARTíCULO 150, FRACCiÓN XII

• PRIMA VACACIONAL
=

-;;;;
-

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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Conceptos que la parte actora recibió dura e el último año anterior
a su baja, por lo que, ante la incorrecta determinaciln del monto otorgado en.~
agravio de la parte actora, deberán realizar eljlpago retroactivo de las

a
diferencias al actor que resulten del nuevo cálculo~ incrementar el monto de

¡:e:
dicha pensión en términos del artículo 17 del REÍQlamentode Prestaciones

de la Caja de Previsión para Trabajadores a List~ de Raya del Gobierno de
~\ .

la hoy Ciudad de México, dicho incremento será ~.partir del uno de enero de

dos mil veinticuatro, a la fecha en que se r~lice el pago, y de haber
f

aumento al salario mínimo general vigente en la*:Ciudadde México, se debe
1

realizar el incremento correspondiente sin q$ dicho monto de pensión
~,

rebase el límite de diez veces el salario mínimoJ;Jeneralvigente en la Ciudad

de México, previsto en el artículo 20 del citado ~eglamento y sin perjuicio de
que en términos de lo previsto por el artículo 21 del mismo Reglamento de

Prestaciones, se requiera a la dependencia;' para la que el trabajador
"

laboraba el pago de las diferencias correspondientes.

A fin de que esté en posibilidad de dar cumplimiento al presente

fallo, se le concede a la autoridad responsableUn término de QUINCE DíAS
HÁBILES siguientes al en que quede firme el presente fallo, debiendo dentro

del mismo plazo remitir ante esta autoridad jurisdiccional las constancias que
,~

acredite el haber acatado en sus términos esta sentencia.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 96, 97,

98 Y 102 fracción 111 de la Ley de Justicia Adrrlillistrativa de la Ciudad de

México es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Esta Segunda Sala Ordinaria ~el Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, es competente para substanciar y

resolver el presente juicio de nulidad, con fundamentó en lo expuesto en el

considerando I de esta sentencia.

SEGUNDO. NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUICIO.

TERCERO. SE DECLARA LA NULIDAD DE LA CONCESiÓN DE
PENSiÓN POR JUBILACiÓN DEL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL
VEINTICUATRO, señalado como impugnado; por las razones expuestas en

el considerando último de esta sentencia.

(1
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CUARTO. Se hace del conocimiento de las partes que la presente

sentencia puede ser recurrida de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 116 y 118 de la Ley de Justicia Administratlva/de la Ciudad de

México.

QUINTO. A fin de garantizar debidamente ,el derecho humano de

acceso a la justicia, las partes podrán acudir ante el Magistrado Instructor
j

para que les explique los alcances del presentefállo.
i'

SEXTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES Y en

su oportunidad archívese el presente asunto como total y definitivamente

concluido.

Así lo proveyeron y firman JOs Integrantes de la Segunda Sala

Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,

Maestro FRANCISCO JAVIER BARBA LOZANO, Magistrado Presidente de

Sala e Instructor en el presente ¡ÜiCiO;Licenciada MARíA LUISA GÓMEZ

MARTíN, Magistrada Integrante, y Licenciado ERNESTO SCHWEBEL

CABRERA, Magistrado Int rante, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta,
Licenciada Refugio Ara ya ieto Tr . ,quien da fe.

MTRO. FRANCIS
MAGISTRADO R Ec..rm1='f..

""'''''-''lUQI'I\ GÓMEZ MARTíN.
T RANTE.

FjBURANT
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SEGUNDA SALA ORDINARIA
PONENCIA CINCO
JUICIO DE NULIDAD: Tj/II-65605/2024
ACTOR:

DECLARATORIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA.

Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil
veinticinco.- La Secretaria de Estudio y Cuenta Adscrita a la
Segunda Sala Ordinaria, Ponencia número Cinco, del Tribunal de
justicia Administrativa de la Ciudad de México, Licenciada Refugio
Aradya Nieto Trejo, con fundamento en lo previsto por el artículo 105,
primer párrafo, de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de
México, en relación con el 56 fracción VIII del Reglamento Interior del
Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México,
CERTIFICA: Que el término de DIEZ DíAS, para que las partes
interpusieran recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha
veintisiete de enero de dos mil veinticinco, corrió para la parte
actora del siete al veinte de febrero de dos mil veinticinco, toda vez
que fue notificado el día cinco de febrero de dos mil veinticinco; y
para la autoridad demandada del cinco al dieciocho de febrero de dos
mil veinticinco, toda vez que le fue notificada el día treinta y uno de
enero de dos mil veinticinco
alguno las partes. Doy fe.

Ciudad de México, a mil
veinticinco.- Al respecto, SE ACUERDA: Vista la certificación que
antecede, hágase del conocimiento de las partes que LA
SENTENCIA DICTADA POR LA SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO,
ha causado ejecutoria, acorde a lo dispuesto por los artículos 104
y105 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México; lo
que se hace del conocimiento de las partes para los efectos legales a
que haya lugar: Finalmente, en acatamiento a los "Lineamientos y
Metodología de Evaluación de obligaciones de transparencia que
deben publicar en sus portales de internet y en la plataforma
nacional de transparencia los sujeto obligados de la "Ciudad de
México", remítase el oficio correspondiente a la Unidad de

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX



Transparencia de este Órgano Jurisdiccional, con copia de la presente

certificación, la referida sentencia y el archivo electrónico de la

misma, para que dicha resoluciójr > sea subida al portal de
"

Transparencia. - CÚMPLASE yl NOTIFíQUESE POR LISTA
AUTORIZADA A LAS PARTES.- ~~í lo proveyó y firma el Magistrado

presidente e Instructor de la Seg~~da Sala Ordinaria, Ponencia Cinco,
;i

MAESTRO FRANCISCO JAVIER BARBA LOZANO, ante la Secretaria de

Estudio y Cuenta, LICENCIADA R~FUGIO ARADYA NIETO TREJO, quien da

.... ~~




